
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000594

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 19E024D5-7D12-436B-8B8B-8685F6247D0A

FECHA DE FACTURA 25/06/2024 10:08:17
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2024-06-25T10:10:49
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO EFECTIVO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      130.00$      113.291.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    113.29 $      0.00 $     18.13$      1.42

COMENTARIOS consumo 19 de junio 2024

( CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|19E024D5-7D12-436B-8B8B-8685F6247D0A|2024-06-25T10:10:49|DCD090706E42|EG5LIlS+SBxESpiv7JQK/LUdjcPrEdOuUFu1eeUFpxBSl5Zfd2FBnXAxbCquymRjAbTcLsftdY0Om
T0O+44axOATG/yCz9uAdRc1qO3qvVFzCkk0y+vTzV8v9gUX4epwSDStvmvIizi4cp2V0dW4IIVQtVCRPL58sZ84jbNfGLCiFhwxc0z78DRSmWFHbQmp4ANOIDLtD+zErEuY7HCIbhl5oosen5k
aYAYIY8x/PY8An4upUA3WIt5uMJhwszyRCc2wzlnNYELrs9JlyoiIxC2A5EaD+3cVxoJRQtJJ+LK3oRs8GGPxqLW4tZmbJF+psZiW1wOa4A3FFzBXUL4e7g==|00001000000507237013||

Cadena Original

EG5LIlS+SBxESpiv7JQK/LUdjcPrEdOuUFu1eeUFpxBSl5Zfd2FBnXAxbCquymRjAbTcLsftdY0OmT0O+44axOATG/yCz9uAdRc1qO3qvVFzCkk0y+vTzV8v9gUX4ep
wSDStvmvIizi4cp2V0dW4IIVQtVCRPL58sZ84jbNfGLCiFhwxc0z78DRSmWFHbQmp4ANOIDLtD+zErEuY7HCIbhl5oosen5kaYAYIY8x/PY8An4upUA3WIt5uMJhws
zyRCc2wzlnNYELrs9JlyoiIxC2A5EaD+3cVxoJRQtJJ+LK3oRs8GGPxqLW4tZmbJF+psZiW1wOa4A3FFzBXUL4e7g=

Sello Digital

TuwNQ2sKZOPW6Jm5ykFvCPCq2be6pOkszxdKwugwvfxo03Npdg9Yo1jMMcs4VZxdfRbNM0ROeh9hFza4qtKnFIS7E1qc+xzeLadBtLJuPC2xgrmlM2FYwEEz/o2JL
AcQKzd2xtyAdLuqfQBvfT908wQcwNHLZS5okujtxg8fAxAeneR3arA4OY/HSyHHUZmdkaYBAvUljJBGlLDD5YNxNYDAiwvHayIpGawSZbB0K572n8tQablOCd2iop3
vYzg5O+Yah4t9V1hLLb1morqKm1IRGwclq1POixUGmGAYjj5q2noTOg3aw2JZ9tDQOmukDNkHV0DBufocUl1aLtdu4Q==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         113.29

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         130.00TOTAL

$       113.29

$        18.13

$           0.00PROPINA

ISR $           1.42

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000593

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 797DA873-0A69-492F-A9B2-5608AF1C021F

FECHA DE FACTURA 25/06/2024 10:03:53
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2024-06-25T10:05:56
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO EFECTIVO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      342.00$      298.041.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    298.04 $      0.00 $     47.69$      3.73

COMENTARIOS consumo 19 de junio 2024

( TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|797DA873-0A69-492F-A9B2-5608AF1C021F|2024-06-25T10:05:56|DCD090706E42|S/gCWWHcP+w3oISTj3I0hlTsA3E2AuZrQHBOqEg+2Cc/BYl81OayasaW5CCg0LLnL0DnpW5N
arwkgx4J1qAMZLHuhFBBXuIgcV81m2yDSJWV1h+LMnkZ/ws2yPNDQiAENdctFnJRCe1orkEgLpir+aYKskCGXriRWW8PTBC5Qhrlfy4GrAdRL1VqEFLZ5fIT86D8j2F2ClweoRbvint3rGhGFIveIj
eOJdVwa/xxINTP4A4Swclx/aP6kG2MEeV07g3sRQ7dl7TEE7bxmfxKprymYjpNUl2L42szL0YCQZ+3AhOtwK+wRzH49NaPOOtM+vBoqr9t5SIe3tLYudEgoA==|00001000000507237013||

Cadena Original

S/gCWWHcP+w3oISTj3I0hlTsA3E2AuZrQHBOqEg+2Cc/BYl81OayasaW5CCg0LLnL0DnpW5Narwkgx4J1qAMZLHuhFBBXuIgcV81m2yDSJWV1h+LMnkZ/ws2yP
NDQiAENdctFnJRCe1orkEgLpir+aYKskCGXriRWW8PTBC5Qhrlfy4GrAdRL1VqEFLZ5fIT86D8j2F2ClweoRbvint3rGhGFIveIjeOJdVwa/xxINTP4A4Swclx/aP6kG2M
EeV07g3sRQ7dl7TEE7bxmfxKprymYjpNUl2L42szL0YCQZ+3AhOtwK+wRzH49NaPOOtM+vBoqr9t5SIe3tLYudEgoA=

Sello Digital

m/D683p0A71EkvL4NakMYbIpUrJrotXk7KeMaKeo3vi5RgyQFWvELfnEBKF/7wSnDYjwz0piuOOcjQmTyRKNax2Gn+P1odBXFd6m2nDp0Osq6w9JpiWDK1GfJTzH
4GCmVvP6MjyiL8gbFbI40Lim80d/f2L7/E3C+cg+DDvGaUWEj5W1NLBMGoH4cLB2vrf0inM2bv8liwVisx52mUbHHOHAbyd3es7iB+21xZveTmw8gFiGLtPu8vpM+
3kesNkro5RuvtVA4ccmrG6CRtZLJ2L6tTk+/XhyyVuUZghKUjyOQ0Irz5SXXfBS90DgqovJRo1kfq0SHbBNVmAunw2SoQ==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         298.04

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         342.00TOTAL

$       298.04

$        47.69

$           0.00PROPINA

ISR $           3.73

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DANIEL SAINT MARTIN OCHOA

SAOD490416QB0
Carretera Federal Poza Rica 15 km. 
222+300  Serie C Clave Sistema 1626 
Antigua Antigua Veracruz México C.P. 
91687
dsaintmartino@gmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 04873672-F496-4854-BA6F-96993BCFF5E4

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000518230863
Fecha y hora de emisión: 20/06/2024 08:34:35 (Tiempo del Centro)

Fecha y hora de Certificación: 20/06/2024 08:34:37 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - FACTURA
Serie y Folio: C 20222

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
MEXICO C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01 - Efectivo
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
N20222 COMPROBANTE SIMPLIFICADO DEL 19/06/2024 CON FOLIO C154473

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 H87 - Pieza BEBIDAS NO ALCOHOLICAS
50202300 - Bebidas no alcohólicas
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $6.62

$41.38 $41.38

1 H87 - Pieza BEBIDAS NO ALCOHOLICAS
50202300 - Bebidas no alcohólicas
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $11.17

$69.83 $69.83

1 H87 - Pieza ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER (CONSUMO DE ALI
90101503 - Establecimientos de comida rápida
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $13.10

$81.90 $81.90

Subtotal $193.11

IVA Trasladado 
16.00%

$30.89

Importe con letra: DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $224.00

Sello digital Emisor
MWk8bwbRfVsywlx6fkK1gbwBpsww3Sr/GUv0ZOKx/U7cc738iBpsaQaFcdk2Sf2WsgT0LzDXuqtGVPFuLNWWPibXDlOzU
+ouyD4J7SMIYgERfyoa9YcUP7hAlBzylGvSAjFA6yvl+4igRckcvesQGmEjVdvZngTHQf0USWNWZbrBMPoG
+j0odQAQQd0qxWwLxE2D1AahF8jim0Cm9xTbxI6ujRozyark933PeKXddRmyb7TgbgErVXvwc1IqsAkvHfcyTdL0wXYzuLu67nVt
+iuHdjYeTaws2BWUmPUqRkwxImjoTUHxNwVZIygRu08tcUPnoghKUbvvx9DLrjN20A==

Sello digital del SAT
e60ZdtFDgwUyumepVq3rLqLqUaSlAjYx3ZApsdsP3IneMqgbNuo8It6qPgLRwg62+XiZ8xrtnXNh6uHgOlUTXTADXb63qRoL0GJlXXDh
gQXTRNQ5rEd219gjBfYD8s68jr/svTxgfdu6SKeU8glyrQfSusM8/
UabVGjmCib5r2wNXinEmlpLEKwy6y8aVNxf5618QETB76JfkROyTcqSm8jC7CtfWsChz+tMUgzVal2YVj8HzTB1559rDSo9WxrSntDk
+gjZi1XNiNGTbR/yorfsA2keLKusO6xpGpfaAMnwhlHNtLZO0T/QDBwXbJELZkgTAjtv/qhDfqjoXsFbow==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|04873672-F496-4854-BA6F-96993BCFF5E4|2024-06-20T08:34:37|DND070112H92|MWk8bwbRfVsywlx6fkK1gbwBpsww3Sr/
GUv0ZOKx/U7cc738iBpsaQaFcdk2Sf2WsgT0LzDXuqtGVPFuLNWWPibXDlOzU+ouyD4J7SMIYgERfyoa9YcUP7hAlBzylGvSAjFA6yvl
+4igRckcvesQGmEjVdvZngTHQf0USWNWZbrBMPoG
+j0odQAQQd0qxWwLxE2D1AahF8jim0Cm9xTbxI6ujRozyark933PeKXddRmyb7TgbgErVXvwc1IqsAkvHfcyTdL0wXYzuLu67nVt
+iuHdjYeTaws2BWUmPUqRkwxImjoTUHxNwVZIygRu08tcUPnoghKUbvvx9DLrjN20A==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 20/06/2024 08:34:37

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com

1
2

3

4

5
6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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